


-' 
~ 
j J,.f¡, SENADO 
~ REPUBLICA J)OMl,-ilCANA 

'CAMA'RA DE DIPUTA DOS PE LA REPUBLICA 00MINICANA 

PRESIDENCIA 

Oiad&cl Trujille, L u a. »; 
13 de Agosto de 1936. 

Al llbr 
Pre'alua'he fel Hoaoraltle ••••• .......... -

PlC.- ennar l Ude para •••--
t1tae1ewea, r dald.4íMate aprobad.o por l ae • 
lt.ouo •• prea1c11r, el ProJ•oto de~ q• Nta-
J• la 1q .... I"• cl•aoieatea ..-.1nt:1.ouat:ro ( N en&• 
eila 4e C••atea ). 

• ateataaeaw le al••• 

ld.p 



l J 
, 

~ 

' ,[~a SENADO 
! t REPUBLICA DOMINICANA 

1 , J 

f f 

J " 
• • 
\ 
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DECLARA.DA LA URGENCIA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.-Todo cemento importado en el pa!s deberé. llenar los 

requisitos exigidos por la Asociación Americana para la Prueba 

de Materiales,o por las autoridades o instituciones oficialmente 

reconocidas del país de procedencia;y seré inspeccionado por la 

Compañía de Ingenieros é ¡nspectores R.W.Hunt o por cualquiera 

compañía de ingenieros e inspectores,laboratorio u otra entidad 

de crédito reconocido. 

Párrafo.-La Secretaria de Estado de la Presidencia autoriza-

Irá previamente a estas firmas de ingenieros e inspectores,labo­

ratorios o entidades,para inspeccionar el cemento que se importel: 

en el paÍs,y cuando así lo haga,lo comunicar& a la Receptoría 

General de Aduanas,para que ésta,a su vez,lo comunique a las adu -

nas de la República. 

Art.2.-Todo cemento inspeccionado deberá venir acompañado 

de un certificado por dupl1ca4o expedido en el idioma castellano 

comprobando que las pruebas han tenido resultados satisfactorios. 

Art.3.-En caso de que el cemento no haya podido venir acom­

pañado del certificado de inspecci6n,la Receptoría General de 
, 

duanas podra ordenar su despacho siempre que reciba,dentro del 

lazo señalado por el artÍaulo cincuenta y siete de la Ley de 

duanas y Puertos,un aviso telegráfico de una firma de ingenie­

os e inspectores,laboratorio u otra entidad autorizada,por medio 

el cual se haga constar que el cemento reúne las condiciones exi 

idas por el artículo primero;y mediante el pago de un impuesto 

e inspecc16n de siete centavos por cada barril,pagadero en efec­

ivo en la aduana del pue~to aorrespondiente;el cual podrá ser 

revuelto al importador siempre que,dentro de los quince días s1 r· ------~-------------,---
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r.roPICO: Ley sobre importación de cemento P.A.G. No. 2. 

siguientes 

del Canadá 

cuando la importaoiÓn proceda de los Estados UnidosJ 

o de las Antillas,y de los treinta días si procede 1 

de otros paÍses,presente el certificado original expedido por 

las entidades a que se refiere el artículo segundo,conjunta­

mente oon una aópia del telegráma. 

Párrafo.-Despues de transcurrido el plazo de que habla 

el artículo anterior sin presentar el certificado original,el 

importador no tendrá ningÚn derecho a reclamación sobre el im­

puesto pagado,el oual ingresará en los fondos generales de la 

Nación. 

Art.4.-0uando a una aduana llegue un cemento sin certi­

ficado alguno,el Interventor de Aduana deberl comunicarlo in­

mediatamente a la Secretaría de Estado de la Presidencia para 

que dispónga una inspecoión del mismo mediante el cobro de un 

1:mppesto de inspección de siete centavos por cada barril,paga­

dero en efectivo en la aduana del puerto correspondiente. 

Párrafo.-Ningún cemento que llegue a un puerto del país 

sin el correspondiente certificado expedido por una entidad 
I 

autorizada en conformidad con esta ley,podra ser despachado 

sin llenar los requisítos establecidos en el articulo tercero. 

Art.5.-Queda derogada la Ley número doscientos veinti­

cuatro,promulgada el dÍa diez de Noviembre del año mil nove­

cientos treinta y uno. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cémar 

de Diputados,en Ciudad Trujillo,D.de s.D.,RepÚblica Domi~ioan¡, 

a los trece días del mes de Agosto del. año mil novecientos 

treinta y seis;Año 93 de la Independencia y ?3 de la Restau-

. , 
racion. 
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